
PROPUESTA 
PROCESO 

CONSTITUCIONAL



CHILE ESTADO 
DESCENTRALIZADO

• Caracter unitario del Estado

• Autonomía de los Gobiernos reginoales dotandolos de 
mayores atribuciones resolutivas y ejecutivas en áreas
estratégicas de desarrollo territorial



CHILE ESTADO DESCENTRALIZADO

Sostenemos que la nueva constitución
debe establecer un “Estado unitario,
política, administrativa y fiscalmente
descentralizado”, lo que implica “la
existencia de gobiernos regionales y
locales autónomos, con personalidad
jurídica, patrimonio y competencias
propias, en el ámbito político,
administrativo y fiscal”.

Para AGORECHI, una propuesta de norma constitucional debe respetar el auténtico
sentido de un Estado Unitario Descentralizado, dando mayor prevalencia a los entes
subnacionales que a los servicios públicos desconcentrados.

En la propuesta de la 
Comisión experta, 
aparece un mayor 

énfasis en la 
desconcentración y 

abordando la 
descentralización de 

manera incompleta



COMPARATIVO



ELEMENTOS NO CONSIDERADOS



MUCHAS GRACIAS
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